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 El resto de las solicitudes se entenderán desestimadas o excluidas.

Segundo.–La Resolución de 18 de septiembre de 2008, cuyo texto ínte-
gro se encuentra a disposición de los interesados en el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales y en el tablón de anuncios del 
Departamento, plaza del Rey, sin número, de Madrid, pone fin a la vía 
administrativa, por lo que contra la misma puede interponer en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente a la fecha de notificación, recurso con-
tencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9, c), de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativo («Boletín Oficial del Estado» del 14).

En el caso de no impugnarla directamente mediante el recurso conten-
cioso-administrativo a que se refiere el párrafo anterior, la presente resolu-
ción podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un 
mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Por otro lado se informa que la presentación del mencionado recurso 
de reposición podrá efectuarse, además de en los lugares establecidos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a través de la oficina virtual «Registro Telemático» del Minis-
terio de Cultura (www.mcu.es/registro), siempre que se posea un 
certificado de firma electrónica con plena validez.

Madrid, 29 de septiembre de 2008 –El Director General del Instituto de 
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, Fernando Lara Pérez 

 17251 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración, entre el Ministerio de Cultura y la Ciudad de 
Ceuta, para la aportación y distribución de crédito para 
la adquisición de fondos bibliográficos para la mejora de 
las bibliotecas públicas.

El Ministerio de Cultura y la Ciudad de Ceuta han suscrito un Conve-
nio de Colaboración para la aportación y distribución de crédito para la 
adquisición de fondos bibliográficos para la mejora de las bibliotecas 
públicas, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho convenio, que figura 
como anexo a esta resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 7 de octubre de 2008.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Cultura, Concepción Becerra Bermejo.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Con-
sejería de Educación, Cultura y Mujer de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, para la aportación y distribución de crédito para la adquisi-
ción de fondos bibliográficos para la mejora de las bibliotecas 

públicas

En Madrid, a 22 de septiembre de 2008.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. César Antonio Molina, Ministro de Cultura en 
virtud del Real Decreto 436/2008, de 12 de abril, por el que se nombran 
Ministros del Gobierno, en nombre y representación de la Administración 
General del Estado, actúa en el ejercicio de sus competencias conforme a 
lo establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 4/1999, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

De otra, la Sra. D.ª Mª Isabel Deu del Olmo, Consejera de Educación,  
Cultura y Mujer de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en virtud del Decreto 
de 21-6-2007, autorizado para este acto por el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 11 de mayo de 2007, actúa en nombre y representación 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el ejercicio de sus competencias. 

Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad en que cada 
uno interviene, con capacidad legal para firmar el presente convenio.

EXPONEN

Primero.–Que el artículo 44.1 de la Constitución Española establece 
que los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a 
la que todos tienen derecho.

Segundo.–Que el artículo 149.2 de la Constitución Española establece 
que sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunida-
des Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Tercero.–Que el artículo 21.1-13º del Estatuto de Autonomía de Ceuta 
establece que la Ciudad de Ceuta ejercerá competencias sobre museos, 
archivos y bibliotecas…  de interés para la ciudad, que no sean de titulari-
dad estatal.

Cuarto.–Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su artículo 6, faculta a la Administración General del Estado y 
a los órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas para la cele-
bración de convenios de colaboración entre sí, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, señalando, asimismo, el contenido mínimo de los 
mismos.

Quinto.–Que las Directrices IFLA/UNESCO para el desarrollo del 
servicio de bibliotecas públicas dicen, en su apartado 4.5, que todas las 
bibliotecas públicas, independientemente de su tamaño, han de poseer 
materiales en diversos formatos; en el 4.6 que, en líneas generales, los 
fondos deberán tener entre 1,5 y 2,5 publicaciones por persona y que la 
cantidad mínima de obras del punto de servicio menor no deberá ser 
inferior a 2.500 obras; en el 4.9, que el índice de adquisiciones debería 
estar entre 200 y 250 publicaciones adquiridas por cada 1.000 habitantes 
al año.

Sexto.–Que en las bibliotecas públicas españolas, en 2004, se disponía 
de 1,26 publicaciones por habitante, se adquirieron 69 publicaciones por 
cada 1.000 habitantes y había 427 puntos de servicio con menos de 2.000 
obras.

Séptimo.–Que en España, en 2004, la Administración Local era titular 
del 93% de las bibliotecas públicas y financiaba el 67,39% de los gastos que 
generaban.

Octavo.–Que el Plan de Fomento de la Lectura del Ministerio de Cul-
tura tiene entre sus objetivos mejorar las colecciones de las bibliotecas 
públicas para lo cual prevé un Plan extraordinario de dotación bibliográ-
fica financiado con 19.600.000 euros que se distribuirán entre las diferen-
tes comunidades y ciudades autónomas en función de la población de 
cada una de ellas, según los datos del Instituto Nacional de Estadística, 
siendo el porcentaje que suponga dicha población sobre el total de la del 
Estado (salvo País Vasco y Navarra) el que se aplique a los 19.600.000 
euros para calcular la cantidad que, finalmente, el Ministerio transferirá a 
cada Comunidad o Ciudad Autónoma.

En consecuencia, el Ministerio de Cultura y la Consejería de Educa-
ción,  Cultura y Mujer de la Ciudad Autónoma de Ceuta acuerdan formali-
zar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente convenio tiene por objeto la aportación 
y distribución de crédito para la adquisición de fondos bibliográficos para 
la mejora de las bibliotecas públicas radicadas en la Ciudad Autónoma de 
Ceuta por un valor de 71.292 € (aportación del Ministerio + aportación de 
la Ciudad Autónoma) que se desglosa de la siguiente manera:

1. El Ministerio de Cultura aporta una cantidad que se calcula de 
acuerdo al punto octavo de la exposición del presente convenio.  Según 
este criterio, a la Ciudad de Ceuta con una población del 0,18% (0,1818691) 
sobre el total de la del Estado, le corresponden 35.646 €.

2. La Ciudad Autónoma de Ceuta aporta 35.646 €. Esta cantidad, 
siempre que corresponda a créditos del ejercicio a que se refiere este 
convenio, podrá haber sido ya ejecutada, en todo o en parte, a la fecha de 
la firma del convenio.

Segunda. Financiación.–La financiación de las cantidades desglosa-
das en la cláusula primera se hará de la siguiente manera:

1. La aportación que realiza el Ministerio de Cultura la financiará 
dicho Ministerio, por medio de su Dirección General del Libro, Archivos y 
Bibliotecas, con cargo a la aplicación presupuestaria 24.08.332B.453.

2. La aportación que realiza la Ciudad Autónoma de Ceuta la reali-
zará con cargo a la aplicación presupuestaria 226.08.451.1.012.08.

3. Tras firmar ambos el convenio, el Ministerio de Cultura transferirá 
la cantidad fijada como su aportación a la Consejería de Educación, Cul-
tura y Mujer de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

4. Tanto la aportación del Ministerio de Cultura como la de la Ciudad  
Autónoma de Ceuta se realizarán con cargo a créditos del ejercicio 2008.
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Tercera. Distribución de los créditos.–La distribución de los crédi-
tos la llevará a cabo la Consejería de Educación, Cultura y Mujer de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta con arreglo a los siguientes criterios:

1. La aportación financiera para la adquisición de fondos bibliográfi-
cos alcanzará a todas las bibliotecas públicas de la Ciudad Autónoma.

2. De acuerdo con el criterio de la IFLA, la aportación a cada biblio-
teca pública y servicio móvil de biblioteca pública de la Ciudad Autó-
noma se calculará en función del número de habitantes a los que preste 
servicio.

3. La Ciudad Autónoma podrá adaptar estos criterios de distribución 
en función de sus peculiaridades.

Cuarta. Gestión y control de los créditos.–La gestión de los créditos 
se llevará a cabo por la Administración Autonómica de acuerdo con el 
texto de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
siendo igualmente de aplicación lo prevenido en la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones. El control de la actividad objeto del presente Convenio 
estará sujeto a lo que establece la Ley 47/2003, General Presupuestaria.

Quinta. Comisión de seguimiento.–Una Comisión realizará el segui-
miento y control de este convenio de colaboración. Esta Comisión estará 
compuesta por representantes de la Administración General del Estado, 
de las Administraciones Autonómicas y de la Federación Española de 
Municipios y Provincias.

Su funcionamiento y competencias irán dirigidas al seguimiento de la 
ejecución y cumplimiento del convenio.

Sexta. Modificación y resolución.–El presente convenio de colabo-
ración podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, siempre 
que el oportuno acuerdo de modificación sea formalizado y se produzca 
antes de la expiración de su plazo de duración. 

Será causa de resolución de este convenio el mutuo acuerdo, así como 
el incumplimiento de las cláusulas del mismo por alguna de las partes.

Asimismo, podrá ser resuelto por acuerdo motivado de una de ellas, 
que deberá comunicarse por escrito a la otra parte, al menos con tres 
meses de antelación a la fecha prevista de resolución.

Séptima. Duración.–El presente convenio de colaboración estará 
vigente hasta la realización de su objeto.

Octava. Naturaleza y régimen jurídico.–El presente convenio tiene 
la naturaleza y régimen jurídico establecido en los artículos 6 y 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, estando 
incluido en lo previsto en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modi-
ficación, efectos o resolución del presente convenio, serán resueltas de 
conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio, en 
lugar y fecha arriba indicados, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, 
quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes.–El Ministro de 
Cultura, César Antonio Molina.–La Consejera de Educación, Cultura y 
Mujer de la Ciudad de Ceuta, M.ª Isabel Deu del Olmo. 

MINISTERIO DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN

 17252 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2008, de la Secretaría 
de Estado de Universidades, por la que se convocan ayu-
das para becas y contratos en el marco del estatuto del 
personal investigador en formación, del Programa de For-
mación de Profesorado Universitario, del Programa 
Nacional de Formación de Recursos Humanos de Investi-
gación, del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011.

El Ministerio de Ciencia e Innovación, en el ejercicio de sus competen-
cias, hace pública la presente convocatoria de becas y ayudas del Pro-
grama de Formación de Profesorado Universitario (FPU), conducentes a 
la formación docente e investigadora en el marco del Estatuto del per-
sonal investigador en formación, aprobado por el Real Decreto 63/2006, 
de 27 de enero.

Este programa se integra en una política global, con un amplio ámbito 
de actuación, establecida como Acción horizontal en el marco del Plan 
Nacional de I+D+I (2008-2011), y tiene como propósito promover la for-
mación específica para aquellos que deseen orientar su actividad profe-
sional hacia la investigación y/o la docencia universitaria. Todo ello de 
acuerdo con la Recomendación de la Comisión de las Comunidades Euro-
peas relativa a la Carta Europea del Investigador y al Código de conducta 
para la contratación de investigadores (EEE/2005/251/CE). En dicho 
documento se hace referencia a la formación de los investigadores en el 
Espacio Europeo de Investigación, desde el inicio de la misma como estu-
diantes de posgrado.

Este programa pretende incrementar la cantidad y calidad de lo nue-
vos doctores, por lo que las universidades y centros de investigación y 
particularmente sus grupos de formación e investigación con solvencia 
académica y científica, deben concentrar sus esfuerzos y atraer a los 
mejores candidatos para formarlos al más alto nivel, como mejor garantía 
de la calidad del programa.

Cabe destacar en esta convocatoria, las modificaciones introducidas 
con respecto a las anteriores, sobre la gestión de los centros de adscrip-
ción de los beneficiarios de las ayudas, que asumen la condición de enti-
dades colaboradoras de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, desde el inicio de la actividad 
formativa del beneficiario de la ayuda. Ello supone un refuerzo al nuevo 
marco establecido con la publicación del Estatuto del Personal Investiga-
dor en Formación, aprobado por Real Decreto 63/2006, de 27 de enero.

Igualmente se contempla en la presente convocatoria la nueva situa-
ción de los programas de posgrado (máster y doctorado) adaptados al 
Espacio Europeo de Educación Superior, cuyo inicio en el curso acadé-
mico 2006-2007 ha permitido avanzar, una vez superado el primer año de 
su implantación y de transición, hacia la configuración plena de la nueva 
estructura de los estudios universitarios de posgrado. Ello ha supuesto 
adaptar algunos requisitos de los candidatos, pero al tiempo se simpli-
fica y reduce la presentación de algunos documentos para aquellos que 
han participado en la convocatoria del año 2007 y en este mismo sen-
tido, el órgano gestor solicitará de oficio la acreditación de determina-
dos requisitos.

Las bases de esta convocatoria se adaptan a lo establecido en la Orden 
de ECI/1305/2005, de 20 de abril (Boletín Oficial del Estado del 12 de mayo) 
de bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas en régimen 
de concurrencia competitiva, modificada por la Orden ECI/3831/2005, de 24 
de noviembre (Boletín Oficial del Estado del 9 de diciembre).

En resumen, esta convocatoria refuerza y complementa actuaciones 
propias de planificación estratégica de las Universidades, de los Organis-
mos Públicos de Investigación y de las Comunidades Autónomas; ade-
más, introduce factores que persiguen el fomento de la cohesión universi-
taria en todo el Estado y la valoración de los méritos de todos los 
solicitantes en un marco común dentro de su campo científico. Asimismo, 
persigue la potenciación de los estudios de doctorado que han obtenido la 
Mención de Calidad.

Por las razones expuestas, esta Secretaría de Estado ha resuelto publi-
car la convocatoria de ayudas del Programa de Formación de Profeso-
rado Universitario, que será difundida a través de la página Web del 
Ministerio de Ciencia e Innovación.

CAPÍTULO I

Objeto y condiciones del programa

I.1 Objeto y número de ayudas

I.1.1 La finalidad de esta convocatoria es promover la formación de 
doctores en programas de solvencia formativa e investigadora, mediante 
la concesión, en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia com-
petitiva, de 950 becas en cualquier área del conocimiento científico, que 
facilite su futura incorporación al sistema español de educación superior 
e investigación científica. El número de ayudas previstas podrá incremen-
tarse por resolución del Secretario de Estado de Universidades, previo a 
la concesión de las mismas.

I.1.2 El programa financiará además, ayudas para estancias breves y 
traslados temporales al extranjero que en su caso procedan, así como los 
precios públicos de la matrícula en el doctorado, de acuerdo con lo dis-
puesto en los capítulos V, VI y VII de la presente convocatoria.

I.1.3 Las ayudas que se concedan al amparo de la presente convocato-
ria, quedarán sujetas al ámbito de aplicación del Real decreto 63/2006, por 
el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación.

I.1.4 El gasto de las ayudas que se concedan se realizará con cargo a 
la aplicación presupuestaria 21.04.463A.781 de los Presupuestos Genera-
les del Estado, hasta un máximo de 62.827.789,25 € euros, con la siguiente 
distribución estimativa por anualidades: 


